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CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZA TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

E.    S.    D.   

 
Referencia:  Demanda de Reconvención o Contrademanda Proceso Verbal de RENDICIÓN 

ESPONTANEA DE CUENTAS, interpuesta por PATRICIA DÍAZ RIVEROS en 

contra de FABIO DIAZ RIVEROS. Expediente: 110014003031-2023-0004800 

 

LUIS CARLOS ESPAÑA GOMEZ, abogado en ejercicio identificado con cédula 

de ciudadanía número 12979007, portador de la tarjeta profesional número 

123877 del C.S. de la J., titular del correo electrónico SIRNA:  

fundacionjuridicapopular@gmail.com a la señora Jueza, muy comedidamente, 

MANIFIESTO que obrando en nombre y representación de la señora PATRICIA 

DIAZ RIVEROS, identificada con la cédula de ciudadanía número 41. 651.724 

de Bogotá D.C. conforme al poder como mensaje de datos anexo al presente, 

el cual manifiesto expresamente que ACEPTO, y dejando constancia que el 

domicilio de las partes está ubicado en Bogotá D.C.  formulo en contra del 

señor FABIO DIAZ RIVEROS identificado con cédula de ciudadanía número 

19.175.136 de Bogotá, DEMANDA VERBAL DE RENDICIÓN ESPONTANEA DE 

CUENTAS, por las razones fácticas y de derecho que expongo a continuación: 

 

H E C H O S 

 

PRIMERO.- Desde el fallecimiento de MARÍA TERESA RIVEROS DE DÍAZ, madre 

de las dos partes aquí en conflicto, acaecido en Bogotá hace más de nueve (9) 

años, Fabio Díaz Riveros presionaba a mi representada en forma indebida, para 

la venta de un inmueble, único bien a inventariarse en la sucesión, sin tomar 

en cuenta que existía el cónyuge sobreviviente, y sin colaborar en nada para 

los gastos del proceso sucesoral, para el cual se limitó a suscribir un poder sin 

pagar un solo peso por honorarios de abogado, ni por gastos de notaría ni 

impuestos.     En el año 2014 abrió la sucesión notarial, liquidada con escritura 
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número 1826 del 15 de julio de 2014 y aclarada con la escritura número 3197 

del 31 de octubre de 2014 en la notaría segunda de Pasto. 

 

SEGUNDO.- El demandado pese a ser adjudicatario de su cuota parte en la 

sucesión no ha contribuido con suma alguna para el mantenimiento del 

inmueble, el pago de impuestos o de servicios públicos, y se ha desatendido 

totalmente con sus obligaciones alimentarias para con el padre de mi 

representada, JORGE ALFONSO DÍAZ MARTÍNEZ, limitándose a exigir la venta 

del inmueble, registrado matrícula inmobiliaria número 50S-40278797, cédula 

catastral número 41 CS 43 9, Chip AAA0039PCHK, ubicado en la calle cuarenta 

y una A sur (CL 41A sur) número cincuenta A treinta y ocho (50A-38) de la 

actual nomenclatura urbana de Bogotá, Distrito Capital. 

 

TERCERO.- En pleno uso de sus facultades físicas y mentales el señor JORGE 

ALFONSO DIAZ MARTINEZ le transfirió sus gananciales a mi representada, 

quien a cambio le pagó la suma de OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 

($84.000.000), con los cuales el prenombrado solventó sus últimos años de 

vida. Lo anterior según consta en la escritura número 4165 del 30 de diciembre 

de 2015 de la notaría 76 del Círculo de Bogotá. 

 

CUARTO.- Igualmente, ella le compró la hijuela al hermano MAURICIO DIAZ 

RIVEROS, quedando propietaria del 86.16% quien se encontraba en un 

momento de dificultad económica en sus negocios. Conocida esta situación el 

demandado quiso también venderle su hijuela, pero ante la negativa de mi 

representada, continuó el proceso de presionarla y acosarla indebidamente, 

solicitando entonces que se vendiera a un tercero toda la propiedad. Mi 

representada argumentaba su negativa en el hecho de la falta de empatía y de 

ayuda económica del demandado para con el progenitor, y además, que nunca 

aportó nada para los trámites sucesorales ni tampoco para el mantenimiento 

y gastos del inmueble. 

 



QUINTO.-Fue así como el 28 de septiembre de 2016 en el Centro de 

Conciliación “JAIME PARDO LEAL” de la Universidad Nacional, previa consulta 

que hiciera a una Comisaria de Familia y en los Consultorios Jurídicos, citó al 

demandado y como resolución al conflicto, el Centro, con recto criterio se  

obligó a los tres hijos a pasar una cuota alimentaria en común, 

correspondiéndole a cada uno aportar como cuota alimentaria para su anciano 

padre la suma de $502.611 para cada hijo, es decir el total mensual de 

$1,507.833 porque el padre no tenía pensión y residía solo en el inmueble, y 

porque era injusto que solamente ella y Mauricio Díaz atendieran su 

sostenimiento, incluso haciendo el esfuerzo de comprarle el 50% del inmueble, 

para de esa manera su anciano padre pudiera pagar los impuestos prediales y 

los servicios públicos, además de tener de donde sustentar su vida.  

 

SEXTO: Dicha compra no los eximía de suministrarle alimentos, como una 

obligación legal y moral en favor de la persona que siempre velo por su 

educación y sustento cuando ellos lo necesitaron, y tampoco era justo que 

Patricia al comprar el 50% del inmueble asumiera sola la carga de los alimentos 

futuros hasta la muerte del padre, dejando a paz y salvo a sus hermanos. 

Faltaba mas. Lo cierto es que la conciliación estuvo vigente desde el 28 de 

septiembre de 2016, hasta el fallecimiento del padre, ocurrido en noviembre 

19 de 2019, pero el demandado nunca la cumplió. 

 

SEPTIMO.- La obligación adquirida por FABIO DÍAZ RIVEROS mediante la 

Conciliación del 28 de septiembre de 2016 llegó a su término con el 

fallecimiento de su padre, JORGE ALFONSO DÍAZ MARTÍNEZ, acaecido el 19 de 

noviembre de 2019, lo cual significa que transcurrieron treinta y ocho (38) 

meses desde la celebración del acuerdo hasta el 19 de noviembre de 2019, que 

a razón de quinientos dos mil seiscientos once pesos ($502.611) arroja un total 

a cargo de FABIO DÍAZ RIVEROS de diecinueve millones noventa y nueve mil 

doscientos dieciocho pesos ($19.099.218), suma que debe ser indexada a la 

fecha. 

 



OCTAVO.- El Avalúo Comercial de Venta del inmueble número 220-09-07, 

realizado en septiembre de 2020, arrojó la suma de CUATROCIENTOS SETENTA 

MILLONES CIENTO NOVENTA MIL PESOS ($470.190.000), discriminado así: 

LOTE de 147 metros cuadrados, a razón de $2.825.000 metro, $415.275.000 

Construcción de 2 pisos al frente,165 metros cuadrados, a razón de $327.000 

el metro cuadrado, $53.955.000 Construcción de un (1) piso atrás, enramada, 

12 metros, a razón de $80.000 el metro cuadrado, $960.000. Se contrató este 

avalúo a solicitud del demandado en reconvención, quien insistía en la venta 

total del inmueble. 

 

NOVENO.-Desde el 19 de noviembre de 2019, día del deceso del padre, JORGE 

ALFONSO DÍAZ MARTÍNEZ, hasta el 24 de junio de 2021, fecha de la venta de 

los derechos de cuota, de las dos terceras partes (2/3) del inmueble de 

PATRICIA DÍAZ RIVEROS, transcurrieron diecinueve (19) meses durante los 

cuales el demandado no contribuyó para nada en los gastos de 

mantenimiento, pago de servicios públicos y de impuestos del inmueble, pero 

en cambio, según lo manifiesta mi representada, continuamente la acosaba y 

presionaba indebidamente para la venta del inmueble, pero no obstante se 

negaba a vender cuando se conseguía un cliente interesado, porque él exigía 

mucho dinero por su cuota parte.  Tampoco ayudó a buscar clientes para 

vender la casa. El inmueble no ha sido arrendado. No ha producido fruto 

alguno, solamente gastos. 

 

DECIMO.- Finalmente se consiguió un comprador para el inmueble, en la suma 

de $275.000.000 representado en la persona del señor ELKIN IGNACIO 

MOLINA BOHORQUES, a quien mediante escritura número 1.297 del 24 de 

junio de 2021 de la notaría treinta (30) del Círculo de Bogotá, PATRICIA DÍAZ 

RIVEROS se le transfirieron las dos terceras cuotas partes, propiedad de mi 

representada por la suma proporcional de por una cifra por debajo 

DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($229.165.750), cifra que corresponde a lo 

realmente pagado y recibido.  

 



ONCEAVO.-El demandado se negó a firmar la compraventa de su sexta parte, 

hasta tanto el comprador le aumentara indebidamente el precio, y fue así que 

logró que de $49.000.000 que le correspondía recibir, en realidad se le 

entregara una suma adicional para completar $55.000.000 con lo cual ganó 

una plusvalía de $6.000.000 adicionales, fruto de la mera liberalidad del 

comprador, cansado como estaba de rogarle que firme la escritura. 

 

DOCEAVO.-Mediante escritura pública número dos mil ciento ochenta y tres 

(2.183) de diciembre 15 de dos mil veintiuno (2.021) de la notaría 49 del 

Círculo de Bogotá, FABIO DÍAZ RIVEROS vende al mismo Comprador, ELKIN 

IGNACIO MOLINA BOHORQUEZ, su sexta parte del inmueble cuota parte del 

inmueble por la suma de cincuenta y cinco millones de pesos ($55.000.000). 

 

TRECEAVO.- Contabilizados los gastos que demandó el inmueble, el pago de 

impuestos y demás, y adicionalmente la cifra no pagada por los alimentos 

adeudados, existe una obligación dineraria a cargo del demandado y a favor 

de mi representada, incluyendo la cifra confesada al interponer la demanda 

inicial en el proceso de la referencia, y según el minucioso y serio análisis 

efectuado, resulta la siguiente: 

 

RENDICIÓN ESPONTANEA DE CUENTAS 

 

EGRESOS INDEBIDOS por los gastos de mantenimiento, servicios públicos, 

pago de sucesión, honorarios, y el impuesto predial del inmueble, la suma de: 

$129.755.447 la cual debía ser asumida por los tres hermanos, Patricia, 

Mauricio y Fabio, quedando a cargo del demandado la tercera parte, 

correspondiente a: $43.251.815. 

 

EGRESOS INDEBIDOS. A la suma anterior se le debe sumar el valor de 

$19.099.218 (sobre la cual deberá reconocerse indexación a la fecha del pago) 



por la obligación contraída en el Acta de Conciliación, arrojando la suma de 

$62.351.033,66 más el valor de la indexación pendiente por el valor del Acta. 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento lo expuesto, muy comedidamente, solicito a la señora Juez 

realizar las siguientes declaraciones y condenas: 

 

PRIMERA.- Declarar que FABIO DÍAZ RIVEROS adeuda a PATRICIA DÍAZ 

RIVEROS la suma de $62.351.033,66 por los conceptos e ítems relacionados 

en los hechos, y soportados pericialmente, por concepto de RENDICIÓN 

ESPONTANEA DE CUENTAS,  más la indexación de la obligación contenida en 

el Acta de Conciliación traída a valor presente al momento del pago efectivo. 

 

SEGUNDA.- Condenar al demandado al pago de las costas procesales y las 

agencias en derecho. 

 

RESUMEN PERJUICIOS RECLAMADOS EN RENDICIÓN DE CUENTAS: 

 

Las sumas de dinero reclamadas al demandado en reconvención, a título de 

perjuicios, en la modalidad de daño emergente,  en proceso de Rendición 

Provocada de Cuentas,  son del siguiente tenor:  

 

 Gastos asumidos por Patricia Díaz Riveros: $65.717.680. 

 Gastos asumidos por Mauricio Díaz Riveros: $64.037.767. 

 Para un total de: $129.755.447los cuales comprenden indexación. 

 De ese total, le corresponde asumir al señor FABIO DIAZ RIVEROS, como gastos a su 

cargo la tercera parte, es decir la suma de:  $43.251.815,66 más la suma de 

$19.099.218 que reconoce adeuda por concepto del Acta suscrita en Centro de 

Conciliación, quedando en su contra y a favor de mi representada la suma de 



$62.351.033,66 más la indexación por la obligación del Acta de Conciliación 

calculada al día del pago efectivo. 

 

RELACIÓN JURÍDICA PREEXISTENTE. 

En virtud que la Rendición de Cuentas que se demanda consiste en los gastos 

que ha demandado el mantenimiento y sostenimiento del inmueble en 

común, por un lado, y además la obligación alimentaria a favor del padre 

supérstite, contenida en Acta de Conciliación Alimentaria, por otra parte, se 

tiene que existe relación jurídica preexistente a los hechos consistente por un 

lado en la escritura de protocolización de la sucesión, mediante la cual las 

partes adquirieron la condición de propietarios del inmueble,  y por otra en el 

documento oficial Acta de Conciliación de alimentos.    Y como el demandado 

ha incumplido ambas obligaciones se tiene que mi representada se encuentra 

legitimada para solicitar dicha rendición de cuentas.  

 

PRUEBAS DOCUMENTALES 

1. DOCUMENTALES: La documental obrante en la demanda principal, 

referente a Certificado de tradición y libertad de la matrícula 

inmobiliaria número 50S- 40278797, fotocopias de la escrituras 

números 4165 del 30 de diciembre de 2015 de la notaría 76 del círculo 

de Bogotá; 1.297 del 24 de junio 2021 de la notaría 30 del Círculo de 

Bogotá y 2.183 del 15 de diciembre 2021 de la notaría 49 del Círculo de 

Bogotá, del avalúo comercial de venta del inmueble número 220-09-07.  

 

2. DICTAMEN PERICIAL: suscrito por el contador ANTONIO GUTIERREZ 

MENDOZA, contentivo de la relación de gastos mantenimiento del 

inmueble, ago de impuestos, servicios públicos, y gastos atención a los 

progenitores, explicada en cuadros, anexando como soporte recibos y 

facturas, incluyendo la indexación de las sumas cobradas, para un 

resultado total de la siguiente forma: 

 

 



 Gastos asumidos por Patricia Díaz Riveros: $65.717.680 

 Gastos asumidos por Mauricio Díaz Riveros: $64.037.767 

 Para un total de: $129.755.447, los cuales comprenden indexación. 

 De ese total, $129.755.447 le corresponde asumir al señor FABIO DIAZ RIVEROS, 

como gastos a su cargo la tercera parte, es decir la suma de$43.251.815,66 más 

la suma de $19.099.218 que reconoce adeuda por concepto del Acta suscrita en 

Centro de Conciliación, quedando en su contra y a favor de mi representada la 

suma de $62.351.033,66 

 

El objeto de la prueba pericial se refiere a demostrar técnicamente los 

hechos de las excepciones, en especial de liquidación de los dineros 

adeudados por el demandante a mi representada. 

 

3. TESTIMONIAL:     Dígnese recibir en audiencia las declaraciones de ELKIN 

GNACIO MOLINA BOHORQUEZ y de MAURICIO DIAZ RIVEROS, quienes 

pueden er notificados por mi intermedio a la audiencia virtual, mediante 

enlace enviado al correo: fundacionjuridicapopular@gmail.com 

 

El objeto de la prueba testimonial es demostrar los hechos de la 

contrademanda o demanda de reconvención.  

 

4. INTERROGATORIO A LAS PARTES:     Dígnese disponer en la primera 

audiencia la práctica de los interrogatorios a las partes, sobre los hechos 

de la demanda de reconvención, y me reservo la facultad de interrogar 

y contrainterrogar. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículos 82, 83,84 206, 371, 379 del Código General del Proceso, demás 

normas concordantes. 
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COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Por la vecindad y el domicilio de las partes, en la ciudad de Bogotá D.C.,  la 

cuantía,  la cual estimo en la suma de $62.351.033,66    y por la naturaleza del 

asunto, es usted, señora Juez, el competente para conocer de este proceso al 

estar conociendo de la demanda principal. 

 

NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS: 

 Demandando en reconvención tiene su domicilio en Bogotá D.C., en la calle 31 sur 

número 50A-73, apartamento 201 de Bogotá, Distrito Capital; Dirección electrónica 

para notificaciones: riverdaiz@hotmail.com 

 Demandante en reconvención igualmente está domiciliada en Bogotá D.C. en la 

carrera 33, número 25 F-10, apto 1804.  Dirección electrónica para notificaciones:  

patidiri@hotmail.com 

Bajo la gravedad del juramento declaro que mi representada obtuvo el correo 

electrónico por acciones propias del demandado en reconvención, al ser notificada 

de la demanda de Rendición de Cuentas con la cual se inició el proceso de la 

referencia. 

 El suscrito apoderado, en la siguiente dirección electrónica registrada en el SIRNA: 

fundacionjuridicapopular@gmail.com 

 

 

LUIS CARLOS ESPAÑA GOMEZ. 

Apoderado.  
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PANTALLAZO CORREOS:  PODER COMO MENSAJE DE DATOS Y ACEPTACIÓN PODER. 
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RESUMEN GASTOS CUIDADO PADRES Y OTROS  ACTUALIZADOS  A FEBRERO 28 DEL 2023

GASTOS CUIDADO PADRES

                          2.023  BENEFICIARIO VALOR  INCREMENTOS IPC
 valor 

incremento ipc 
 ACUMULADO  OBSERVACIONES 

AÑO 2007
 DE OCTUBRE DEL 2006 A 

DICIEMBRE 2007 
                 10.080.000                         -            10.080.000  certificacion cuidado padres 

AÑO 2008 ACTUALLIZACION DEL AÑO 7,67% 773.136          10.853.136           No se guardaron soportes

AÑO 2009 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2.520.120          2,00% 217.063          13.590.319           gastos funebres MT, lente

AÑO 2010 ACTUALLIZACION DEL AÑO 3,17% 430.813          14.021.132           No se guardaron soportes

AÑO 2011 ACTUALLIZACION DEL AÑO 3,73% 522.988          14.544.120           No se guardaron soportes

AÑO 2012 ACTUALLIZACION DEL AÑO 850.800             2,44% 354.877          15.749.797           12 meses de salud papa

AÑO 2013 ACTUALLIZACION DEL AÑO 884.400             1,94% 305.546          16.939.743           12 meses de salud papa

AÑO 2014 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1.825.361          3,66% 619.995          19.385.098           12 meses de salud papa y gastos

AÑO 2015 ACTUALLIZACION DEL AÑO 966.528             6,77% 1.312.371       21.663.997           12 meses de salud papa

AÑO 2016 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1.034.400          5,75% 1.245.680       23.944.077           12 meses de salud papa

AÑO 2017 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1.107.600          4,09% 979.313          26.030.990           12 meses de salud papa

AÑO 2018 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1.172.400          3,18% 827.785          28.031.175           12 meses de salud papa

AÑO 2019 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1.139.600          3,80% 1.065.185       30.235.960           12 meses de salud papa

AÑO 2020 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1,61% 486.799          30.722.759           12 meses de salud papa

AÑO 2021 ACTUALLIZACION DEL AÑO 5,62% 1.726.619       32.449.378           12 meses de salud papa

AÑO 2022 ACTUALLIZACION DEL AÑO 13,12% 4.257.358       36.706.737           12 meses de salud papa

AÑO 2023 -                                                      36.706.737           

-                                                      

-                                                      

-                                                      

TOTAL GASTOS 21.581.209        15.125.528      36.706.737           

GASTOS CUIDADO PADRE 

                          2.023  BENEFICIARIO VALOR  INCREMENTOS IPC
 valor 

incremento ipc 
 ACUMULADO  OBSERVACIONES 

AÑO 2007                         -                            - No se guardaron soportes de salud ni alimentos

AÑO 2008 ACTUALLIZACION DEL AÑO 7,67% -                  -                           No se guardaron soportes de salud ni alimentos

AÑO 2009 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2,00% -                  -                           No se guardaron soportes de salud ni alimentos

AÑO 2010 ACTUALLIZACION DEL AÑO 3,17% -                  -                           No se guardaron soportes de salud ni alimentos

AÑO 2011 ACTUALLIZACION DEL AÑO 3,73% -                  -                           No se guardaron soportes de salud ni alimentos

AÑO 2012 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2,44% -                  -                           No se guardaron soportes de salud ni alimentos

AÑO 2013 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1,94% -                  -                           No se guardaron soportes de salud ni alimentos

AÑO 2014 ACTUALLIZACION DEL AÑO 3,66% -                  -                           No se guardaron soportes de salud ni alimentos

AÑO 2015 ACTUALLIZACION DEL AÑO 6,77% -                  -                           No se guardaron soportes de salud ni alimentos

AÑO 2016 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1.946.000          5,75% -                  1.946.000             alimentos

AÑO 2017 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2.167.500          4,09% 79.591            4.193.091             alimentos

AÑO 2018 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2.336.000          3,18% 133.340          6.662.432             alimentos

AÑO 2019 ACTUALLIZACION DEL AÑO 10.647.705        3,80% 253.172          17.563.309           alimentos, cuidados personalizados, gastos extras medicos, geriatricos etc

AÑO 2020 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1,61% 282.769          17.846.078           alimentos

AÑO 2021 ACTUALLIZACION DEL AÑO 5,62% 1.002.950       18.849.028           alimentos

AÑO 2022 -                                                      13,12% 2.472.992       21.322.020           alimentos

AÑO 2023 -                                                      21.322.020           

TOTAL GASTOS 17.097.205        4.224.815        21.322.020           

GASTOS ARREGLO CASA PATERNOS

                          2.023  BENEFICIARIO VALOR  INCREMENTOS IPC
 valor 

incremento ipc 
 ACUMULADO  OBSERVACIONES 

AÑO 2007                         -                            - 

AÑO 2008 ACTUALLIZACION DEL AÑO 7,67% -                  -                           

AÑO 2009 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2,00% -                  -                           

AÑO 2010 ACTUALLIZACION DEL AÑO 3,17% -                  -                           

AÑO 2011 ACTUALLIZACION DEL AÑO 3,73% -                  -                           

AÑO 2012 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2,44% -                  -                           

AÑO 2013 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1,94% -                  -                           

AÑO 2014 ACTUALLIZACION DEL AÑO 3,66% -                  -                           

AÑO 2015 ACTUALLIZACION DEL AÑO 6,77% -                  -                           

AÑO 2016 ACTUALLIZACION DEL AÑO 5,75% -                  -                           

AÑO 2017 ACTUALLIZACION DEL AÑO 4,09% -                  -                           

AÑO 2018 ACTUALLIZACION DEL AÑO 3,18% -                  -                           

AÑO 2019 ACTUALLIZACION DEL AÑO 114.000             3,80% -                  114.000                SERVICIOS VIGILANCIA CASA

AÑO 2020 ACTUALLIZACION DEL AÑO 4.427.875          1,61% 1.835              4.543.710             PAGO ARREGLO CASA A TERCEROS

AÑO 2021 ACTUALLIZACION DEL AÑO 513.000             5,62% 255.357          5.312.067             PAGO ARREGLO CASA A TERCEROS

AÑO 2022 -                                                      13,12% 696.943          6.009.010             

AÑO 2023 -                                                      6.009.010             

TOTAL GASTOS 5.054.875          954.135           6.009.010             

GRAN TOTAL MAURICIO 64.037.767           

NOTA: del añó 2007 al año 2011, no hay comprobantes de pagos de salud pero se hicieron los correspondientes pagos en caso de necesitarse se hara una solicitud a la EPS

tampoco hay comprobantes de alimentacion,  gastos medicos y medicamentos extras

Los datos base de porcentajes de IPC para cada año se tomaron de fuente CONSULTOR CONTABLE.COM







Folio Fecha Recibo No. Entidad Concepto Valor

31 Abr. 14, 2014 4279953 SNR Certificado de libertad 13.500           

32 Abr. 15, 2014 802421144114 City Parking Paqueo 14.250           

33 Abr. 15, 2014 22190 Parqueaderos Tequendama Paqueo 21.000           

34 Abr. 15, 2014 81532 Notaria 35 Autenticación 6.500              

35 Abr. 15, 2014 823781 Parqueaderos Ya Ltda Paqueo 5.700              

36 Abr. 15, 2014 191962 Notaria Octava Registro civil de matrimonio JA + MT 11.700           

37 Abr. 15, 2014 354615 Notaria Sexta Registro civil Mauricio 11.700           

38 Abr. 19, 2014 3584383 Clinica Universit.Colombia Paqueo 100                 

39 Abr. 21, 2014 949182 Notaria 53 Autenticación 16.565           

40 Abr. 21, 2014 997453 Notaria Primera Registro Civil  de nacimiento Fabio 11.700           

41 Abr. 21, 2014 997452 Notaria Primera Registro Civil  de nacimiento Patricia 11.700           

42 Abr. 29, 2014 29233 Arquidiosis de Bogotá Autenticación  partida Bautizo 4.000              

43 Abr. 21, 2014 665705 Parqueaderos Ya Ltda Parqueo 14.000           

44 Abr. 21, 2014 17399 Estacionamientos Lugano Parqueo 10.300           

45 Abr. 22, 2014 593656 Notaria 33 2 registros civiles 12.000           

46 Abr. 22, 2014 942650 Notaria 53 Autenticación 7.146              

47 Abr. 23, 2014 666299 Parqueaderos Ya Ltda Paqueo 4.850              

48 Abr. 23, 2014 Sin Luis Carlos Estrada Gómez Honorarios abogado 2.000.000      

49 Abr. 30, 2014 7183 Parroquia de Santa Barbara Partida Bautizo 7.000              

50 Abr. 30, 2014 7197 Parroquia de Santa Barbara Partida Bautizo Maria Teresa Riveros 14.000           

51 May. 13, 2014 5-079872940 Empresa Circulante Sur Envio documentos 127.500         

52 May. 14, 2014 C-29282 Arquidiosis de Bogotá Autenticación 8.000              

53 May. 7, 2014 FES-49144 Notaria Sexta Corrección Registro  Mauricio 51.424           

54 May. 7, 2014 fv1-357447 Notaria Sexta Registro Civil de nacimiento Mauricio 11.700           

55 May. 13, 2014 PSO-55 Servientrega Envio documentos 15.500           

56 Jun. 20, 2014 Davivienda Transferencia 780.000         

Comisión 3.500              

57 Jul. 22, 2014 Davivienda Transferencia 47.000           

Comisión 3.500              

58 Oct. 29, 2014 Davivienda Transferencia 190.000         

Comisión 3.500              

59 Jul. 16, 2014 45879 Notaria Segunda Pasto Gastos notariales 817.274         

60 Sep.  9 , 2014 101579972 Secretaria de Hacienda Sucesiones 1.531.000      

61 Nov.  10 , 2014 201781927 SNR Solicitud registro documentos -                      

62 Sep.  9 , 2014 201670980 SNR Registro 770.500         

63 Sep.  9 , 2014 201670981 SNR Certificado de Libertad 13.500           

64 Nov.  10 , 2014  Oficio Aclaración Ref. Folio 66 0

65 Sep.  9 , 2014 101579972 Secretaria de Hacienda Sucesiones 85.000           

66 Nov.  10 , 2014 101680018 Secretaria de Hacienda Aclaración sin cuantia 99.000           

67 Nov.  10 , 2014 201781928 SNR Solicitud registro documentos 16.000           

Dic.  1 , 2014 201804359 SNR Certificado de Libertad 13.500           

68 Mar. 11 , 2015 201961964 SNR Certificado de Libertad 13.900           

TOTAL 6.799.009      

JUICIO DE SUCESION MARIA TERESA RIVEROS DE DIAZ



Fecha Recibo No. Concepto Valor

May. 14, 2014 CM26526 Radiografia 19.000          

May. 27, 2014 22239 Abono Tto odontologico 717.600       

May. 27, 2014 22240 Recaudo Denticard 55.650          

May. 27, 2014 EQ20 129644 Parqueo 3.900            

Jun. 18, 2014 22864 Abono Tto odontologico 717.600       

Jun. 18, 2014 Parqueo 6.130            

TOTAL TRATAMIENTO 1.519.880    

Fecha Recibo No. Concepto Valor

Nov. 20, 2018 2653 Abono Tto odontologico 20.000          

Dic. 1, 2019 2659 Abono Tto odontologico 80.000          

Dic. 4, 2019 2660 Abono Tto odontologico 275.000       

Dic. 11, 2019 2662 Abono Tto odontologico 120.000       

Ene. 12, 2019 2676 Exodoncia 70.000          

Ene. 14, 2019 2677 Arreglo Protesis 65.000          
TOTAL TRATAMIENTO 630.000       

GRAN TOTAL ODONTOLOGIA 2.149.880    

TRATAMIENTO ODONTOLÓGICO DENTISALUD 2014 A JADM

TRATAMIENTO ODONTOLÓGICO DENTISALUD 2019 A JADM



AÑO MONTO

2009 302.000          

2010 351.000          

2011 407.000          

2012 472.000          

2013 547.000          

2014 634.000          

2015 736.000          

2016 854.000          

2017 904.000          

2018 1.039.000       

2019 1.195.000       

2020 1.526.000       

2021 1.526.000       
TOTAL 10.493.000       

PREDIAL
IMPUESTO 



AÑO MONTO

2009 302.000          

2010 351.000          

2011 407.000          

2012 472.000          

2013 547.000          

2014 634.000          

2015 736.000          

2016 854.000          

2017 904.000          

2018 1.039.000       

2019 1.195.000       

2020 1.526.000       

2021 1.526.000       
TOTAL 10.493.000       

PREDIAL
IMPUESTO 



SERVICIOS PUBLICOS MES A MES

AÑO MONTO MES 2015 2016 2017 2018 2019

2015 268.550               Enero 289.983       122.390       146.830       73.320          

2016 1.264.473            Febrero 58.920          22.040          148.531       149.780       

2017 1.126.917            Marzo 153.980       111.687       68.110          74.732          

2018 1.374.510            Abril 65.700          63.770          148.929       163.642       

2019 958.707               Mayo 128.740       115.180       70.520          77.482          

2020 327.510               Junio 53.510          63.920          142.230       150.807       

2021 Julio 125.020       136.980       72.280          29.950          

5.320.667            Agosto 52.540          66.980          148.990       124.125       

Septiembre 130.100       143.470       21.560          9.690            

Octubre 55.790          24.730          162.470       52.460          

Noviembre 70.700          93.650          187.130       70.470          3.120            

Diciembre 197.850       56.540          68.640          173.590       49.600          

268.550       1.264.473    1.126.917    1.374.510    958.707       

SERVICIOS PUBLICOS



2020

3.120            

57.810          

3.130            

55.850          

3.160            

59.570          

4.010            

50.620          

3.130            

3.130            

4.970            

79.010          

327.510       



Fecha Recibo No. Tramite Valor

Nov. 4, 2018 Sin Abono para camaras, alarma y control 100.000    

Nov. 4, 2018 Sin Saldo camaras, alarma y control 100.000    

TOTAL 200.000    

MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA LA CUADRA CASA MUZU



Fecha Recibo No. Entidad Concepto Valor

Sept. 25, 2007 403 El Otoño de la VidaMensualidad 167.000        

Oct. 29, 2007 15 El Otoño de la VidaMensualidad 550.000        

Nov. 5, 2007 21 El Otoño de la VidaMensualidad 550.000        

Dic. 9, 2007 20 El Otoño de la VidaMensualidad 550.000        

Ene.1, 2008 0112 Su Casa Mensualidad 550.000        

Feb.3, 2008 0117 Su Casa Mensualidad 550.000        

Mar.2, 2008 0128 Su Casa Mensualidad 550.000        

Abr.5, 2008 0139 Su Casa Mensualidad 550.000        

May. 5, 2008 0150 Su Casa Mensualidad 550.000        

Jun.  7, 2008 0007 Su Casa Mensualidad 550.000        

Jun.  30, 2008 0011 Su Casa Mensualidad Julio 550.000        

Agos. 2, 2008 0153 Su Casa Mensualidad 550.000        

Agos. 31, 2008 0067 Su Casa Mensualidad Septiembre550.000        

Oct. 5, 2008 0065 Su Casa Mensualidad 550.000        

Nov. 2, 2008 0079 Su Casa Mensualidad 550.000        

Dic. 5, 2008 0021 Su Casa Mensualidad 550.000        

Ene.2, 2009 0026 Su Casa Mensualidad 580.800        

Feb.4, 2009 5567551 Consignación DaviviendaA Su Casa - Mes Febrero580.800        

Mar.3, 2009 5566653 Consignación DaviviendaA Su Casa - Mes Marzo580.800        

Abr.6, 2009 5566653 Consignación DaviviendaA Su Casa - Mes Abril580.800        

May. 5, 2009 45361825 Consignación DaviviendaA Su Casa - Mes Mayo580.800        

Jun. 2, 2009 5566654 Consignación DaviviendaA Su Casa - Mes Junio580.800        

Jul.  3, 2009 61295207 Consignación DaviviendaA Su Casa - Mes Julio580.800        

12.482.600  

Fecha Recibo No. Entidad Concepto Valor

Nov. 3, 2007 8-0659177 MAKRO 1 paquete 16.900          

Nov.17 , 2007 8-0673817 MAKRO 1 paquete 18.990          

Feb. 11, 2008 136589 Tienda de los Desechables2 paquetes 37.400          

Mar.1, 2008 3073304931455ÉXITO 2 paquetes 31.700          

Ene.1, 2008 0820100477291ÉXITO 2 paquetes 33.300          

Feb.3, 2008 0820602344711ÉXITO 3 paquetes 49.950          

Mar.2, 2008 AD-283295 Distribuciones AXA S.A.5 paquetes 96.461          

Abr.5, 2008 182115 Tienda de los Desechables1 paquete 18.700          

May. 5, 2008 AD-302880 Distribuciones AXA S.A.8 paquetes 142.271        

Jun.  7, 2008 AD-334376 Distribuciones AXA S.A.8 paquetes 140.807        

TOTAL 586.479        

HOGAR GERIATRICO MAMA

PAÑALES



Fecha Recibo No. Entidad Concepto Valor

Ene. 3, 2008 489063 Almacen y Distrib. La LineaArticulos de aseo 87.600          

JuL.  26, 2008 0213377 FACOL 9.450            

ÉXITO

Nov. 25, 20073073304931455CAFAM QUIRINALLoncherita 6.100            

May. 25, 2008210803019871672CAFAM QUIRINALLoncherita 4.380            

Feb.3, 2008 210803019871672COLSUBSIDIO 10.000          

Jul. 31, 2008 5011444431 CAFAM QUIRINALNivea 6.350            

Ago. 18, 2008 VD144868 El Mundo a sus pies S.A.Pantuflas 32.900          

Oct. 11, 2008 ML 10062 Tranvia Chal 30.000          

Oct. 18, 2008 FACOL 13.400          

Oct. 20, 2008 Carulla Loncherita 12.820          

Nov. 6, 2008 SIU TUTUAVA Esencia floral 7.500            

Feb. 16, 2009 CAFAM MODELIA 6.720            

Abr. 19, 2009 ML 11852 Tranvia Chal 25.000          

May. 15, 2009 VD3635105 El Mundo a sus pies S.A.Pantuflas 35.900          

Jun. 6, 2009 CAFAM QUIRINALPapel Higienico, crema y Shampoo21.170          

TOTAL 309.290        

Fecha Recibo No. Entidad Concepto Valor

Feb.16, 2008 1325284 EPS SANITAS Cuota  moderadora 9.000            

Jul. 3, 2008 1375279 EPS SANITAS Cuota  moderadora 9.000            

Sep.  13, 2008 505751 EPS SANITAS Cuota  moderadora 9.000            

Sept. 29 , 2008 547761 EPS SANITAS Cuota  moderadora 5.400            

Oct. 4, 2008 416991 EPS SANITAS Cuota  moderadora 9.000            

Oct. 4, 2008 416992 EPS SANITAS Cuota  moderadora 9.000            

Oct. 4, 2008 416993 EPS SANITAS Cuota  moderadora 1.800            

Nov. 8, 2008 4328 EPS SANITAS copago 39.300          

Nov. 8, 2008 4329 EPS SANITAS copago 39.300          

Nov. 8, 2008 4330 EPS SANITAS copago 39.300          

Nov. 8, 2008 4331 EPS SANITAS copago 14.550          

Nov. 21, 2008 12317 EPS SANITAS Imagenología 62.400          

Ene. 9, 2009 431278 EPS SANITAS Cuota  moderadora 10.000          

Mar. 19, 2009 594995 EPS SANITAS Cuota  moderadora 6.000            

Ab. 2. 2009 69940 Centro Medico ModeliaExamén 9.500            

Ab. 3. 2009 Drogueria Medicina 8.500            

Abr. 14, 2009 85862 EPS SANITAS Cuota  moderadora 10.000          

May. 26, 2009 1498890 EPS SANITAS Cuota  moderadora 10.000          

Jun. 12. 2009 1506883 EPS SANITAS Copago 42.300          

Jun. 17, 2009 1508946 EPS SANITAS Copago 15.710          

Jul. 1, 2009 460151 EPS SANITAS Cuota  moderadora 10.000          

Jul. 1, 2009 460152 EPS SANITAS Cuota  moderadora 10.000          

TOTAL 379.060        

VARIOS

VARIOS  PROCEDIMIENTOS MEDICOS



Fecha Recibo No. Entidad Concepto Valor

Jul. 5, 2009 P2 13406 LOS OLIVOS Excedente Convenio310.000        

JuL.  9, 2009 Q11 : 535 LOS OLIVOS Cenizario en vidrio1.233.000     

TOTAL 1.543.000     

ESTE TOTAL NO INCLUYE TODO, PORQUE NO SIEMPRE GUARDABA LOS SOPORTES

AL PRINCIPIO DE LA ENFERMEDAD NO LE PRESTARON LA ATENCION MEDICA

PORQUE NO ESTABA EN EL POS Y PATRICIA PAGO MEDICOS PARTICULARES Y

EXAMENES DE LOS QUE NO HAY SOPORTES, COMO POR EJEMPLO ESTUDIO EN

LA CLINICA DE LA MEMORIA

TAMBIEN EN ESE ENTONCES PATRICIA EMPEZO A COMPRAR MEDICINA PARA 

EL ALZHEIMER

LOS GASTOS DEL CUIDADOR QUE PAGO MAURICIO

EXEQUIAS

OBSERVACIONES
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Miembros FEDEAVALÚOS. 
Registro Cámara de Comercio de Bogotá. No. S0012261. 
Registro Abierto de Avaluadores RAA. 
Registrados Superintendencia de Sociedades. 

Bogotá D. C., 02 de marzo de 2020 

 

 

Señor(a) 

PATRICIA DÍAZ RIVEROS 

E-mail: pattydiri@hotmail.com 

Cel.: 3153720474 

Ciudad 

 

 

REF.: COTIZACIÓN AVALÚO COMERCIAL. 

 

 

Estimado(a) señor(a): 

 

De acuerdo a su solicitud, tenemos el gusto de cotizar el Avalúo Comercial de una 
(1) casa de dos (2) pisos de altura, ubicada en la CL 41A SUR 50A 38, barrio 
Autopista Sur en la ciudad de Bogotá. 
 

PROPÓSITO AVALÚO(S): CONOCER EL VALOR COMERCIAL PARA COMPRA-

VENTA. NEGOCIACIÓN ENTRE HERMANOS. 

 

DESTINO AVALÚO(S): SOLICITANTE. 

 

COSTO TOTAL AVALÚO(S): $650.000.-TARIFA FIJA. 

 

SON: SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS-M/CTE. 

 

FORMA DE PAGO: 50% para iniciar el trabajo y 50% para la entrega del/los 

Avalúo(s) en la dirección que nos indiquen. El costo del/los Avalúo(s) es fijo, no 

varía según el valor comercial que arroje nuestro estudio. 

 

ENTREGA DEL AVALÚO: Mínimo dos (2) semana(s) después de practicada la(s) 

visita(s) a la(s) propiedad(es). 

 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA: Escritura(s) de Compra, Certificado(s) de 

Tradición y Libertad (no mayor a tres (3) meses), Recibo(s) de Impuesto Predial. 

No retenemos documentación, será devuelta en el acto. 
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Miembros FEDEAVALÚOS. 
Registro Cámara de Comercio de Bogotá. No. S0012261. 
Registro Abierto de Avaluadores RAA. 
Registrados Superintendencia de Sociedades. 

 

Para las áreas se tendrá en cuenta las que aparecen en los documentos 

suministrados y las resultantes de medidas tomadas en terreno (si es necesario). 

 

Se entregará(n) informe(s) de Avalúo de Lonja por escrito y en digital, incluyendo: 

Descripción física del inmueble y del sector, aspectos jurídicos y económicos, 

normatividad, investigación de mercado, método valuatorio y su justificación, 

memoria de cálculo, consideraciones especiales, declaración de cumplimiento, 

valor comercial de venta, planos de ubicación, croquis de las propiedad (si es 

necesario), fotografías y anexos de Lonja y de/los perito(s). 

 

Se deberá colaborar con el/los perito(s), facilitando la inspección del/los 

inmueble(s) y designando una persona para que lo(s) asesore en la(s) visita(s). 

 

Esperamos se comuniquen con nosotros para designar el/los perito(s), coordinar 

la(s) visita(s) al/los predio(s) e iniciar el trabajo. 

 
NOTAS:  
 El avalúo comercial está enmarcado en los principios contenidos en las normas y leyes nacionales y en los estándares 

internacionales de valoración. 
 Los términos de esta cotización son únicamente para el/los predio(s) de la(s) dirección(es) mencionada(s), el propósito 

y el destino solicitados.  
 No es un avalúo para Normas NIIF, ni renta, ni juzgado, ni entidades oficiales, ni entidades bancarias o financieras. 

 No incluye asistencia de los peritos a ninguna diligencia judicial. 
 Esta cotización solo aplica ingresando al predio. La vigencia de esta cotización es de tres (3) meses. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ANDRÉS HENAO BAPTISTE 

Representante Legal 

 



RESUMEN GASTOS CUIDADO PADRES Y OTROS  ACTUALIZADOS  A FEBRERO 28 DEL 2023

GASTOS VARIOS PADRES (PAPA Y MAMA)

                            2.023  BENEFICIARIO VALOR  INCREMENTOS IPC
 valor 

incremento ipc 
 ACUMULADO  OBSERVACIONES 

 DE OCTUBRE DEL 2006 A 

DICIEMBRE 2007 
                          -                              - 

AÑO 2007 ACTUALLIZACION DEL AÑO            1.858.990 1.858.990              GERIATRICO MAMA, PAÑALES

AÑO 2008 ACTUALLIZACION DEL AÑO 8.211.259           7,67% 142.585           10.212.834            GERIATRICO MAMA, PAÑALES Y OTROS ASEO

AÑO 2009 ACTUALLIZACION DEL AÑO 6.131.400           2,00% 204.257           16.548.490            GASTOS PREDIALES, GERIATRICOS MAMA

AÑO 2010 ACTUALLIZACION DEL AÑO 351.000              3,17% 524.587           17.424.077            GASTOS PREDIALES

AÑO 2011 ACTUALLIZACION DEL AÑO 407.000              3,73% 649.918           18.480.995            GASTOS PREDIALES

AÑO 2012 ACTUALLIZACION DEL AÑO 472.000              2,44% 450.936           19.403.932            GASTOS PREDIALES

AÑO 2013 ACTUALLIZACION DEL AÑO 547.000              1,94% 376.436           20.327.368            GASTOS PREDIALES

AÑO 2014 ACTUALLIZACION DEL AÑO 8.952.889           3,66% 743.982           30.024.239            JUCIO SUCESION MAMA TERESA U ODONTOLOGICOS, PREDIAL

AÑO 2015 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1.004.550           6,77% 2.032.641        33.061.430            GASTOS PREDIALES, SERVICIOS PUBLICOS

AÑO 2016 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2.118.473           5,75% 1.901.032        37.080.935            GASTOS PREDIALES, SERVICIOS PUBLICOS

AÑO 2017 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2.030.917           4,09% 1.516.610        40.628.462            GASTOS PREDIALES, SERVICIOS PUBLICOS

AÑO 2018 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2.633.510           3,18% 1.291.985        44.553.957            TRATAMIENTO ODONTOLOGICOS, PREDIAL, CAMARAS

AÑO 2019 ACTUALLIZACION DEL AÑO 4.639.707           3,80% 1.693.050        50.886.715            TRATAMIENTO ODONTOLOGICOS, SERVICIOS PUBLICOS, AVALUO, GERITATRICO PAPA

AÑO 2020 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1.853.510           1,61% 819.276           53.559.501            GASTOS PREDIALES, SERVICIOS PUBLICOS

AÑO 2021 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1.526.000           5,62% 3.010.044        58.095.545            

AÑO 2022 ACTUALLIZACION DEL AÑO 13,12% 7.622.135        65.717.680            

AÑO 2023 -                                                         

-                                                         

-                                                         

TOTAL GASTOS 42.738.205         22.979.475      65.717.680            
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Expediente: 110014003031-2023-0004800 DEMANDA DE RECONVENCION

FUNDACIÒN JURIDICA POPULAR DE COLOMBIA <fundacionjuridicapopular@gmail.com>
Jue 13/07/2023 16:55
Para:Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;PATRICIA DIAZ RIVEROS
<pattydiri@hotmail.com>;riverdaiz@hotmail.com <riverdaiz@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (17 MB)
pdf DEMANDA DE RECONVENCION_compressed.pdf;

En cumplimiento a lo ordenado por su Señoría me permito anexar en PDF demanda de reconvención
con los requerimientos realizados. Se anexa poder como mensaje de datos. 

Atentamente, 

  

LUIS CARLOS ESPAÑA GÓMEZ

Abogado.

C.C. 12979007 

T.P. 123877 del C.S. de la J. 

NOTIFICACIONES:  fundacionjuridicapopular@gmail.com

Tel. whatsapp: 3116703190 

mailto:fundacionjuridicapopular@gmail.com
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Expediente: 110014003031-2023-0004800 DEMANDA DE RECONVENCION

FUNDACIÒN JURIDICA POPULAR DE COLOMBIA <fundacionjuridicapopular@gmail.com>
Jue 13/07/2023 16:57
Para:Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Me permito manifestar que ACEPTO el poder conferido por la señora PATRICIA DIAZ. Dignese
reconocerme personería. 

Atentamente, 

  

LUIS CARLOS ESPAÑA GÓMEZ

Abogado.

C.C. 12979007 

T.P. 123877 del C.S. de la J. 

NOTIFICACIONES:  fundacionjuridicapopular@gmail.com

Tel. whatsapp: 3116703190 

mailto:fundacionjuridicapopular@gmail.com


Señora 

JUEZA TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

EN ORALIDAD  

En su Despacho 

 

Referencia: Demanda de Reconvención o Contrademanda   Proceso Verbal de 

RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS de PATRICIA DÍAZ RIVEROS  

C.C. número 41.651.724 de Bogotá en contra de FABIO DIAZ RIVEROS  C.C. 

número 41.651.724 de Bogotá.   Expediente:  110014003031-2023-0004800 

 

LUIS CARLOS ESPAÑA GOMEZ, ciudadano colombiano mayor de 

edad,   abogado en ejercicio identificado civil y  profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, a la señora Jueza, muy comedidamente, 

MANIFIESTO que obrando en nombre y representación de la señora 

PATRICIA DIAZ RIVEROS,   identificada con la cédula de ciudadanía 

número 41. 651.724 de Bogotá D.C. conforme al poder en debida forma 

a mi conferido,  y que fuera anexado en la contestación a la demanda 

principal, ambos mayores de edad, con domicilio en Bogotá, Distrito 

Capital, formulo en  contra del señor FABIO DIAZ RIVEROS  C.C. 

número 19.175.136  de Bogotá,  DEMANDA  VERBAL DE RENDICIÓN 

PROVOCADA  DE CUENTAS, por las razones fácticas y de derecho que 

expongo a continuación: 

 

H E C H O S 

 

PRIMERO.- Desde el fallecimiento de MARÍA TERESA RIVEROS DE 

DÍAZ, madre de las dos partes aquí en conflicto, acaecido en Bogotá hace 

más de nueve (9) años, Fabio Díaz Riveros presionaba a mi representada 

en forma indebida,  para la venta de un inmueble, único bien a 

inventariarse en la sucesión, sin tomar en cuenta que existía cónyuge 

sobreviviente, y sin colaborar en nada para los gastos del proceso 



sucesoral,  para el cual se limitó a suscribir un poder sin pagar un solo 

peso por honorarios de abogado, ni por gastos de notaría ni impuestos.     

En el año año 2014 abrió la sucesión notarial,    liquidada con escritura 

número 1826 del 15 de julio de 2014 y aclarada con la escritura número 

3197 del 31 de octubre de 2014 en la notaría segunda de Pasto. 

 

SEGUNDO.-  El demandado pese a ser adjudicatario de su cuota parte 

en la sucesión no ha contribuido con suma alguna para el 

mantenimiento del inmueble, el pago de impuestos o de servicios 

públicos, y se ha desatendido totalmente con sus obligaciones 

alimentarias para con el padre de mi representada,   JORGE ALFONSO 

DÍAZ MARTÍNEZ, limitándose a exigir la venta del inmueble,  

registrado matrícula inmobiliaria número 50S-40278797, cédula catastral 

número 41 CS 43 9, Chip AAA0039PCHK, ubicado en la calle cuarenta 

y una A sur (CL 41A sur) número cincuenta A treinta y ocho (50A-38) 

de la actual nomenclatura urbana de Bogotá, Distrito Capital.   

 

TERCERO.-  En pleno uso de sus facultades físicas y mentales el señor 

JORGE ALFONSO DIAZ MARTINEZ le transfirió sus gananciales a mi 

representada, quien a cambio le pagó la suma de OCHENTA Y 

CUATRO MILLONES DE PESOS ($84.000.000),  con los cuales el 

prenombrado solventó sus últimos años de vida.  Lo anterior según 

consta en la escritura número 4165 del 30 de diciembre de 2015 de la 

notaría 76 del Círculo de Bogotá.    

 

CUARTO.- Igualmente, ella le compró la hijuela al hermano 

MAURICIO DIAZ RIVEROS, quedando propietaria del 86.16% quien 

se encontraba en un momento de dificultad económica en sus negocios.   

Conocida esta situación el demandado quiso también venderle su 

hijuela, pero ante la negativa de mi representada, continuó el proceso de 



presionarla y acosarla indebidamente, solicitando entonces que se 

vendiera a un tercero toda la propiedad.   

 

Mi representada argumentada su negativa en el hecho de la falta de 

empatía y de ayuda económica del demandado para con el progenitor, 

y además, que nunca aportó nada para los trámites sucesorales ni 

tampoco para el mantenimiento y gastos del inmueble.     

 

Fue así como el 28 de septiembre de 2016 en el Centro de Conciliación 

“JAIME PARDO LEAL” de la Universidad Nacional,  previa consulta 

que hiciera a una Comisaria de Familia y a los Consultorios Jurídicos, 

citó al demandado y como resolución al conflicto, el Centro, con recto 

criterio los obligó a los tres hijos a pasar una cuota alimentaria en común, 

correspondiéndole a cada uno aportar  como cuota alimentaria para su 

anciano padre la suma de $502.611, es decir el total mensual de 

$1,507.833  porque el padre no tenía pensión y residía solo en el 

inmueble,  y porque era injusto que solamente ella y Mauricio Díaz 

atendieran su sostenimiento,  incluso haciendo el esfuerzo de comprarle 

el 50% del inmueble, para de esa manera su anciano padre pudiera 

pagar los impuestos prediales y los servicios públicos, además de tener 

de donde sustentar su vida.     Dicha compra no los eximía de 

suministrarle alimentos, como una obligación legal y moral en favor de 

la persona que siempre velo por su educación y sustento cuando ellos lo 

necesitaron, y tampoco era justo que Patricia al comprar el 50% del 

inmueble asumiera sola la carga de los alimentos futuros hasta la muerte 

del padre, dejando a paz y salvo a sus hermanos.  Faltaba mas.  Lo cierto 

es que la conciliación estuvo vigente desde el 28 de septiembre de 2016, 

hasta el fallecimiento del padre, ocurrido en noviembre 19 de 2019, pero 

el demandado nunca la cumplió.  

 

QUINTO.- La obligación adquirida por FABIO DÍAZ RIVEROS 

mediante la Conciliación del 28 de septiembre de 2016 llegó a su término 



con el fallecimiento de su padre, JORGE ALFONSO DÍAZ MARTÍNEZ, 

acaecido el 19 de noviembre de 2019, lo cual significa que transcurrieron 

treinta y ocho (38) meses desde la celebración del acuerdo hasta el 19 de 

noviembre de 2019, que a razón de quinientos dos mil seiscientos once 

pesos ($502.611) arroja un total a cargo de FABIO DÍAZ RIVEROS de 

diecinueve millones noventa y nueve mil doscientos dieciocho pesos 

($19.099.218), suma que debe ser indexada a la fecha.    

 

SEXTO.-  El Avalúo Comercial de Venta del inmueble número 220-09-

07, realizado en septiembre de 2020, arrojó la suma de 

CUATROCIENTOS SETENTA MILLONES CIENTO NOVENTA MIL 

PESOS ($470.190.000), discriminado así: 

LOTE de 147 metros cuadrados, a razón de $2.825.000 metro, 

$415.275.000 

Construcción de 2 pisos al frente,165 metros cuadrados, a razón de 

$327.000  el metro cuadrado, $53.955.000  Construcción de un (1) piso 

atrás, enramada, 12 metros, a razón de $80.000 el  metro cuadrado, 

$960.000.   Se contrató este avalúo a solicitud del demandado en 

reconvención, quien insistía en la venta total del inmueble.  

 

SÉPTIMO.-Desde el 19 de noviembre de 2019, día del deceso del padre, 

JORGE ALFONSO DÍAZ MARTÍNEZ, hasta el 24 de junio de 2021, fecha 

de la venta de los derechos de cuota, de las dos terceras partes (2/3) del 

inmueble de PATRICIA DÍAZ RIVEROS, transcurrieron diecinueve (19) 

meses durante los cuales el demandado no contribuyó para nada en los 

gastos de mantenimiento, pago de servicios públicos y de impuestos del 

inmueble, pero en cambio, según lo manifiesta mi representada,  

continuamente la acosaba y presionaba indebidamente para la venta del 

inmueble, pero no obstante se negaba a vender cuando se conseguía un 

cliente interesado, porque él exigía mucho dinero por su cuota parte.   

Tampoco ayudó a buscar clientes para vender la casa.     El inmueble no 

ha sido arrendado. No ha producido fruto alguno, solamente gastos.  



 

OCTAVO.-   Finalmente se consiguió un comprador para el inmueble, 

en la suma de $275.000.000 representado en la persona del señor ELKIN 

IGNACIO MOLINA BOHORQUES,  a quien mediante escritura número 

1.297 del 24 de junio de 2021 de la notaría treinta (30) del Círculo de 

Bogotá, PATRICIA DÍAZ RIVEROS se le transfirieron las dos terceras 

cuotas partes, propiedad de mi representada por la suma proporcional 

de por una cifra por debajo   DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 

CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

PESOS ($229.165.750), cifra que corresponde a lo realmente pagado y 

recibido.     El demandado se negó a firmar la compraventa de su sexta 

parte, hasta tanto el comprador le aumentara indebidamente el precio, 

y fue así que logró que de $49.000.000 que le correspondía recibir, en 

realidad se le entregara una suma adicional para completar $55.000.000  

con lo cual ganó una plusvalía de $6.000.000 adicionales, fruto de la 

mera liberalidad del comprador, cansado como estaba de rogarle que 

firme la escritura.  

 

NOVENO.-Con escritura pública número dos mil ciento ochenta y tres 

(2.183) de diciembre 15 de dos mil veintiuno (2.021) de la notaría 49 del 

Círculo de Bogotá, FABIO DÍAZ RIVEROS vende   al mismo 

Comprador, ELKIN IGNACIO MOLINA BOHORQUEZ, su sexta parte 

del inmueble cuota parte del inmueble por la suma de cincuenta y cinco 

millones de pesos ($55.000.000). 

 

DÉCIMO.-  Contabilizados los gastos que demandó el inmueble, el pago 

de impuestos y demás, y adicionalmente la cifra no pagada por los 

alimentos adeudados,    existe una obligación dineraria a cargo del 

demandado y a favor de mi representada,   incluyendo la cifra confesada 

al interponer la demanda inicial en el proceso de la referencia, y según  

el minucioso y serio análisis efectuado, resulta la siguiente:   

 



RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 

 

EGRESOS INDEBIDOS   por los gastos de mantenimiento, servicios 

públicos, pago de sucesión, honorarios, y el impuesto predial del 

inmueble,  la suma de: $129.755.447  la cual debía ser asumida por los 

tres hermanos, Patricia, Mauricio y Fabio, quedando a cargo del 

demandado la tercera parte, correspondiente a: $43.251.815. 

 

EGRESOS INDEBIDOS.  A la suma anterior se le debe sumar el valor 

de $19.099.218 (sobre la cual deberá reconocerse indexación a la fecha 

del pago) por la obligación contraída en el Acta de Conciliación, 

arrojando la suma de $62.351.033,66 más el valor de la indexación 

pendiente por el valor del Acta.  

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en todo lo anteriormente expuesto, muy 

comedidamente, solicito al señor Juez decretar las siguientes 

declaraciones y condenas: 

 

PRIMERA.-  Decretar que   FABIO DÍAZ RIVEROS adeuda a 

PATRICIA DÍAZ RIVEROS la suma de  

$62.351.033,66 por los conceptos e ítems relacionados 

en los hechos,  y soportados pericialmente en la 

Rendición Provocada de Cuentas, más la indexación 

de la obligación contenida en el Acta de Conciliación 

traída a valor presente al momento del pago efectivo.    

 



SEGUNDA.-  Condenar al demandado al pago de las costas 

procesales y las agencias en derecho.    

 
                           JURAMENTO ESTIMATORIO:  
 

Bajo la gravedad del juramento estimo las sumas de dinero reclamadas 

a titulo de perjuicios, en la modalidad de daño emergente, al 

demandado en Reconvención,   en proceso de Rendición Provocada de 

Cuentas, en la siguiente forma:   

 

 Gastos asumidos por Patricia Diaz Riveros:   $65.717.680 
 

 Gastos asumidos por Mauricio Diaz Riveros: $64.037.767  
 

 Para un total de: $129.755.447, los cuales comprenden indexación.  
 
 

 De ese total, le corresponde asumir al señor FABIO DIAZ 
RIVEROS,  como gastos a su cargo la tercera parte, es decir la suma 
de $43.251.815,66   más la suma de $19.099.218 que reconoce 
adeuda por concepto del Acta suscrita en Centro de Conciliación, 
quedando en su contra y a favor de mi representada la suma de 
$62.351.033,66  más la indexación por la obligación del Acta de 
Conciliación calculada al día del pago efectivo.   
 
 
 

PRUEBAS DOCUMENTALES 

 

 DOCUMENTALES: La documental obrante en la demanda 
principal, referente a Certificado de tradición y libertad de la 
matrícula inmobiliaria número 50S- 40278797, fotocopias de la 
escrituras números 4165 del 30 de diciembre de 2015 de la notaría 
76 del círculo de Bogotá; 1.297 del 24 de junio 2021 de la notaría 30 



del Círculo de Bogotá y 2.183 del 15 de diciembre 2021 de la notaría 
49 del Círculo de Bogotá, del avalúo comercial de venta del 
inmueble número 220-09-07’ 

 Dictamen Pericial suscrito por el contador ANTONIO 
GUTIERREZ MENDOZA,   contentivo de la relación de 
gastos mantenimiento del inmueble, pago de impuestos, 
servicios públicos, y gastos atención a los progenitores,   
explicada en cuadros,   anexando como soporte recibos y 
facturas, incluyendo la indexación de las sumas cobradas, 
para un resultado total de la siguiente forma:  
 
Gastos asumidos por Patricia Diaz Riveros:   $65.717.680 
Gastos asumidos por Mauricio Diaz Riveros: $64.037.767  
 
Para un total de: $129.755.447, los cuales comprenden indexación.  
 

 
 
De ese total, $129.755.447 le corresponde asumir al señor FABIO DIAZ 
RIVEROS,  como gastos a su cargo la tercera parte, es decir la suma de 
$43.251.815,66   más la suma de $19.099.218 que reconoce adeuda por 
concepto del Acta suscrita en Centro de Conciliación, quedando en su 
contra y a favor de mi representada la suma de $62.351.033,66    
 

El objeto de la prueba pericial se refiere a demostrar 
técnicamente los hechos de las excepciones, en especial de 
liquidación de los dineros adeudados por el demandante 
a mi representada.  
 
 

 TESTIMONIAL:   
 

Dígnese recibir en audiencia las declaraciones de ELKIN IGNACIO 

MOLINA BOHORQUEZ y de MAURICIO DIAZ RIVEROS, quienes 

pueden ser notificados por mi intermedio a la audiencia virtual, 



mediante enlace enviado al correo: 

fundacionjuridicapopular@gmail.com siendo el objeto de la prueba 

demostrar las excepciones, y específicamente el hecho que el precio real 

de la compraventa del inmueble coincide con el valor expresado en la 

escritura, y que en ningún momento se asemeja o llega al valor del 

dictamen pericial o avalúo.  

 

 INTERROGATORIO A LAS PARTES:  
 

Dígnese disponer en la primera audiencia la práctica de los 

interrogatorios a las partes, sobre los hechos de la demanda y de la 

contestación, y me reservo la facultad de interrogar y contrainterrogar.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículos 82, 83,84 206, 371, 379  del Código General del Proceso, demás 

normas concordantes.  

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Por la vecindad de las partes, la cuantía y por la naturaleza del asunto, 

es usted, señora Juez, el competente para conocer de este proceso al estar 

conociendo de la demanda principal.  

 

NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS: 

 

mailto:fundacionjuridicapopular@gmail.com


Demandando en reconvención:   en la calle 31 sur número 50A-73, 

apartamento 201 de Bogotá, Distrito Capital; Dirección electrónica:  

riverdaiz@hotmail.com 

Demandante en reconvención, en la carrera 33, número 25 F-10, apto 

1804, de Bogotá, Distrito Capital;  Dirección electrónica:   

patidiri@hotmail.com 

 

Bajo la gravedad del juramento declaro que mi representada obtuvo el 

correo electrónico por acciones propias del demandado en 

reconvención, al ser notificada de la demanda de Rendición de Cuentas 

con la cual se inició el proceso de la referencia.  

El suscrito apoderado, en la siguiente dirección electrónica registrada en 

el SIRNA:  fundacionjuridicapopular@gmail.com  

 

Con todo respeto, 

 

 

LUIS CARLOS ESPAÑA GOMEZ.  

T.P. No. 95.650 del C.S.J. 

mailto:fundacionjuridicapopular@gmail.com
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RESUMEN GASTOS CUIDADO PADRES Y OTROS  ACTUALIZADOS  A FEBRERO 28 DEL 2023

GASTOS CUIDADO PADRES

                          2.023  BENEFICIARIO VALOR  INCREMENTOS IPC
 valor 

incremento ipc 
 ACUMULADO  OBSERVACIONES 

AÑO 2007
 DE OCTUBRE DEL 2006 A 

DICIEMBRE 2007 
                 10.080.000                         -            10.080.000  certificacion cuidado padres 

AÑO 2008 ACTUALLIZACION DEL AÑO 7,67% 773.136          10.853.136           No se guardaron soportes

AÑO 2009 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2.520.120          2,00% 217.063          13.590.319           gastos funebres MT, lente

AÑO 2010 ACTUALLIZACION DEL AÑO 3,17% 430.813          14.021.132           No se guardaron soportes

AÑO 2011 ACTUALLIZACION DEL AÑO 3,73% 522.988          14.544.120           No se guardaron soportes

AÑO 2012 ACTUALLIZACION DEL AÑO 850.800             2,44% 354.877          15.749.797           12 meses de salud papa

AÑO 2013 ACTUALLIZACION DEL AÑO 884.400             1,94% 305.546          16.939.743           12 meses de salud papa

AÑO 2014 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1.825.361          3,66% 619.995          19.385.098           12 meses de salud papa y gastos

AÑO 2015 ACTUALLIZACION DEL AÑO 966.528             6,77% 1.312.371       21.663.997           12 meses de salud papa

AÑO 2016 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1.034.400          5,75% 1.245.680       23.944.077           12 meses de salud papa

AÑO 2017 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1.107.600          4,09% 979.313          26.030.990           12 meses de salud papa

AÑO 2018 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1.172.400          3,18% 827.785          28.031.175           12 meses de salud papa

AÑO 2019 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1.139.600          3,80% 1.065.185       30.235.960           12 meses de salud papa

AÑO 2020 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1,61% 486.799          30.722.759           12 meses de salud papa

AÑO 2021 ACTUALLIZACION DEL AÑO 5,62% 1.726.619       32.449.378           12 meses de salud papa

AÑO 2022 ACTUALLIZACION DEL AÑO 13,12% 4.257.358       36.706.737           12 meses de salud papa

AÑO 2023 -                                                      36.706.737           

-                                                      

-                                                      

-                                                      

TOTAL GASTOS 21.581.209        15.125.528      36.706.737           

GASTOS CUIDADO PADRE 

                          2.023  BENEFICIARIO VALOR  INCREMENTOS IPC
 valor 

incremento ipc 
 ACUMULADO  OBSERVACIONES 

AÑO 2007                         -                            - No se guardaron soportes de salud ni alimentos

AÑO 2008 ACTUALLIZACION DEL AÑO 7,67% -                  -                           No se guardaron soportes de salud ni alimentos

AÑO 2009 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2,00% -                  -                           No se guardaron soportes de salud ni alimentos

AÑO 2010 ACTUALLIZACION DEL AÑO 3,17% -                  -                           No se guardaron soportes de salud ni alimentos

AÑO 2011 ACTUALLIZACION DEL AÑO 3,73% -                  -                           No se guardaron soportes de salud ni alimentos

AÑO 2012 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2,44% -                  -                           No se guardaron soportes de salud ni alimentos

AÑO 2013 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1,94% -                  -                           No se guardaron soportes de salud ni alimentos

AÑO 2014 ACTUALLIZACION DEL AÑO 3,66% -                  -                           No se guardaron soportes de salud ni alimentos

AÑO 2015 ACTUALLIZACION DEL AÑO 6,77% -                  -                           No se guardaron soportes de salud ni alimentos

AÑO 2016 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1.946.000          5,75% -                  1.946.000             alimentos

AÑO 2017 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2.167.500          4,09% 79.591            4.193.091             alimentos

AÑO 2018 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2.336.000          3,18% 133.340          6.662.432             alimentos

AÑO 2019 ACTUALLIZACION DEL AÑO 10.647.705        3,80% 253.172          17.563.309           alimentos, cuidados personalizados, gastos extras medicos, geriatricos etc

AÑO 2020 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1,61% 282.769          17.846.078           alimentos

AÑO 2021 ACTUALLIZACION DEL AÑO 5,62% 1.002.950       18.849.028           alimentos

AÑO 2022 -                                                      13,12% 2.472.992       21.322.020           alimentos

AÑO 2023 -                                                      21.322.020           

TOTAL GASTOS 17.097.205        4.224.815        21.322.020           

GASTOS ARREGLO CASA PATERNOS

                          2.023  BENEFICIARIO VALOR  INCREMENTOS IPC
 valor 

incremento ipc 
 ACUMULADO  OBSERVACIONES 

AÑO 2007                         -                            - 

AÑO 2008 ACTUALLIZACION DEL AÑO 7,67% -                  -                           

AÑO 2009 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2,00% -                  -                           

AÑO 2010 ACTUALLIZACION DEL AÑO 3,17% -                  -                           

AÑO 2011 ACTUALLIZACION DEL AÑO 3,73% -                  -                           

AÑO 2012 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2,44% -                  -                           

AÑO 2013 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1,94% -                  -                           

AÑO 2014 ACTUALLIZACION DEL AÑO 3,66% -                  -                           

AÑO 2015 ACTUALLIZACION DEL AÑO 6,77% -                  -                           

AÑO 2016 ACTUALLIZACION DEL AÑO 5,75% -                  -                           

AÑO 2017 ACTUALLIZACION DEL AÑO 4,09% -                  -                           

AÑO 2018 ACTUALLIZACION DEL AÑO 3,18% -                  -                           

AÑO 2019 ACTUALLIZACION DEL AÑO 114.000             3,80% -                  114.000                SERVICIOS VIGILANCIA CASA

AÑO 2020 ACTUALLIZACION DEL AÑO 4.427.875          1,61% 1.835              4.543.710             PAGO ARREGLO CASA A TERCEROS

AÑO 2021 ACTUALLIZACION DEL AÑO 513.000             5,62% 255.357          5.312.067             PAGO ARREGLO CASA A TERCEROS

AÑO 2022 -                                                      13,12% 696.943          6.009.010             

AÑO 2023 -                                                      6.009.010             

TOTAL GASTOS 5.054.875          954.135           6.009.010             

GRAN TOTAL MAURICIO 64.037.767           

NOTA: del añó 2007 al año 2011, no hay comprobantes de pagos de salud pero se hicieron los correspondientes pagos en caso de necesitarse se hara una solicitud a la EPS

tampoco hay comprobantes de alimentacion,  gastos medicos y medicamentos extras

Los datos base de porcentajes de IPC para cada año se tomaron de fuente CONSULTOR CONTABLE.COM







Folio Fecha Recibo No. Entidad Concepto Valor

31 Abr. 14, 2014 4279953 SNR Certificado de libertad 13.500           

32 Abr. 15, 2014 802421144114 City Parking Paqueo 14.250           

33 Abr. 15, 2014 22190 Parqueaderos Tequendama Paqueo 21.000           

34 Abr. 15, 2014 81532 Notaria 35 Autenticación 6.500              

35 Abr. 15, 2014 823781 Parqueaderos Ya Ltda Paqueo 5.700              

36 Abr. 15, 2014 191962 Notaria Octava Registro civil de matrimonio JA + MT 11.700           

37 Abr. 15, 2014 354615 Notaria Sexta Registro civil Mauricio 11.700           

38 Abr. 19, 2014 3584383 Clinica Universit.Colombia Paqueo 100                 

39 Abr. 21, 2014 949182 Notaria 53 Autenticación 16.565           

40 Abr. 21, 2014 997453 Notaria Primera Registro Civil  de nacimiento Fabio 11.700           

41 Abr. 21, 2014 997452 Notaria Primera Registro Civil  de nacimiento Patricia 11.700           

42 Abr. 29, 2014 29233 Arquidiosis de Bogotá Autenticación  partida Bautizo 4.000              

43 Abr. 21, 2014 665705 Parqueaderos Ya Ltda Parqueo 14.000           

44 Abr. 21, 2014 17399 Estacionamientos Lugano Parqueo 10.300           

45 Abr. 22, 2014 593656 Notaria 33 2 registros civiles 12.000           

46 Abr. 22, 2014 942650 Notaria 53 Autenticación 7.146              

47 Abr. 23, 2014 666299 Parqueaderos Ya Ltda Paqueo 4.850              

48 Abr. 23, 2014 Sin Luis Carlos Estrada Gómez Honorarios abogado 2.000.000      

49 Abr. 30, 2014 7183 Parroquia de Santa Barbara Partida Bautizo 7.000              

50 Abr. 30, 2014 7197 Parroquia de Santa Barbara Partida Bautizo Maria Teresa Riveros 14.000           

51 May. 13, 2014 5-079872940 Empresa Circulante Sur Envio documentos 127.500         

52 May. 14, 2014 C-29282 Arquidiosis de Bogotá Autenticación 8.000              

53 May. 7, 2014 FES-49144 Notaria Sexta Corrección Registro  Mauricio 51.424           

54 May. 7, 2014 fv1-357447 Notaria Sexta Registro Civil de nacimiento Mauricio 11.700           

55 May. 13, 2014 PSO-55 Servientrega Envio documentos 15.500           

56 Jun. 20, 2014 Davivienda Transferencia 780.000         

Comisión 3.500              

57 Jul. 22, 2014 Davivienda Transferencia 47.000           

Comisión 3.500              

58 Oct. 29, 2014 Davivienda Transferencia 190.000         

Comisión 3.500              

59 Jul. 16, 2014 45879 Notaria Segunda Pasto Gastos notariales 817.274         

60 Sep.  9 , 2014 101579972 Secretaria de Hacienda Sucesiones 1.531.000      

61 Nov.  10 , 2014 201781927 SNR Solicitud registro documentos -                      

62 Sep.  9 , 2014 201670980 SNR Registro 770.500         

63 Sep.  9 , 2014 201670981 SNR Certificado de Libertad 13.500           

64 Nov.  10 , 2014  Oficio Aclaración Ref. Folio 66 0

65 Sep.  9 , 2014 101579972 Secretaria de Hacienda Sucesiones 85.000           

66 Nov.  10 , 2014 101680018 Secretaria de Hacienda Aclaración sin cuantia 99.000           

67 Nov.  10 , 2014 201781928 SNR Solicitud registro documentos 16.000           

Dic.  1 , 2014 201804359 SNR Certificado de Libertad 13.500           

68 Mar. 11 , 2015 201961964 SNR Certificado de Libertad 13.900           

TOTAL 6.799.009      

JUICIO DE SUCESION MARIA TERESA RIVEROS DE DIAZ



Fecha Recibo No. Concepto Valor

May. 14, 2014 CM26526 Radiografia 19.000          

May. 27, 2014 22239 Abono Tto odontologico 717.600       

May. 27, 2014 22240 Recaudo Denticard 55.650          

May. 27, 2014 EQ20 129644 Parqueo 3.900            

Jun. 18, 2014 22864 Abono Tto odontologico 717.600       

Jun. 18, 2014 Parqueo 6.130            

TOTAL TRATAMIENTO 1.519.880    

Fecha Recibo No. Concepto Valor

Nov. 20, 2018 2653 Abono Tto odontologico 20.000          

Dic. 1, 2019 2659 Abono Tto odontologico 80.000          

Dic. 4, 2019 2660 Abono Tto odontologico 275.000       

Dic. 11, 2019 2662 Abono Tto odontologico 120.000       

Ene. 12, 2019 2676 Exodoncia 70.000          

Ene. 14, 2019 2677 Arreglo Protesis 65.000          
TOTAL TRATAMIENTO 630.000       

GRAN TOTAL ODONTOLOGIA 2.149.880    

TRATAMIENTO ODONTOLÓGICO DENTISALUD 2014 A JADM

TRATAMIENTO ODONTOLÓGICO DENTISALUD 2019 A JADM



AÑO MONTO

2009 302.000          

2010 351.000          

2011 407.000          

2012 472.000          

2013 547.000          

2014 634.000          

2015 736.000          

2016 854.000          

2017 904.000          

2018 1.039.000       

2019 1.195.000       

2020 1.526.000       

2021 1.526.000       
TOTAL 10.493.000       

PREDIAL
IMPUESTO 



AÑO MONTO

2009 302.000          

2010 351.000          

2011 407.000          

2012 472.000          

2013 547.000          

2014 634.000          

2015 736.000          

2016 854.000          

2017 904.000          

2018 1.039.000       

2019 1.195.000       

2020 1.526.000       

2021 1.526.000       
TOTAL 10.493.000       

PREDIAL
IMPUESTO 



SERVICIOS PUBLICOS MES A MES

AÑO MONTO MES 2015 2016 2017 2018 2019

2015 268.550               Enero 289.983       122.390       146.830       73.320          

2016 1.264.473            Febrero 58.920          22.040          148.531       149.780       

2017 1.126.917            Marzo 153.980       111.687       68.110          74.732          

2018 1.374.510            Abril 65.700          63.770          148.929       163.642       

2019 958.707               Mayo 128.740       115.180       70.520          77.482          

2020 327.510               Junio 53.510          63.920          142.230       150.807       

2021 Julio 125.020       136.980       72.280          29.950          

5.320.667            Agosto 52.540          66.980          148.990       124.125       

Septiembre 130.100       143.470       21.560          9.690            

Octubre 55.790          24.730          162.470       52.460          

Noviembre 70.700          93.650          187.130       70.470          3.120            

Diciembre 197.850       56.540          68.640          173.590       49.600          

268.550       1.264.473    1.126.917    1.374.510    958.707       

SERVICIOS PUBLICOS



2020

3.120            

57.810          

3.130            

55.850          

3.160            

59.570          

4.010            

50.620          

3.130            

3.130            

4.970            

79.010          

327.510       



Fecha Recibo No. Tramite Valor

Nov. 4, 2018 Sin Abono para camaras, alarma y control 100.000    

Nov. 4, 2018 Sin Saldo camaras, alarma y control 100.000    

TOTAL 200.000    

MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA LA CUADRA CASA MUZU



Fecha Recibo No. Entidad Concepto Valor

Sept. 25, 2007 403 El Otoño de la VidaMensualidad 167.000        

Oct. 29, 2007 15 El Otoño de la VidaMensualidad 550.000        

Nov. 5, 2007 21 El Otoño de la VidaMensualidad 550.000        

Dic. 9, 2007 20 El Otoño de la VidaMensualidad 550.000        

Ene.1, 2008 0112 Su Casa Mensualidad 550.000        

Feb.3, 2008 0117 Su Casa Mensualidad 550.000        

Mar.2, 2008 0128 Su Casa Mensualidad 550.000        

Abr.5, 2008 0139 Su Casa Mensualidad 550.000        

May. 5, 2008 0150 Su Casa Mensualidad 550.000        

Jun.  7, 2008 0007 Su Casa Mensualidad 550.000        

Jun.  30, 2008 0011 Su Casa Mensualidad Julio 550.000        

Agos. 2, 2008 0153 Su Casa Mensualidad 550.000        

Agos. 31, 2008 0067 Su Casa Mensualidad Septiembre550.000        

Oct. 5, 2008 0065 Su Casa Mensualidad 550.000        

Nov. 2, 2008 0079 Su Casa Mensualidad 550.000        

Dic. 5, 2008 0021 Su Casa Mensualidad 550.000        

Ene.2, 2009 0026 Su Casa Mensualidad 580.800        

Feb.4, 2009 5567551 Consignación DaviviendaA Su Casa - Mes Febrero580.800        

Mar.3, 2009 5566653 Consignación DaviviendaA Su Casa - Mes Marzo580.800        

Abr.6, 2009 5566653 Consignación DaviviendaA Su Casa - Mes Abril580.800        

May. 5, 2009 45361825 Consignación DaviviendaA Su Casa - Mes Mayo580.800        

Jun. 2, 2009 5566654 Consignación DaviviendaA Su Casa - Mes Junio580.800        

Jul.  3, 2009 61295207 Consignación DaviviendaA Su Casa - Mes Julio580.800        

12.482.600  

Fecha Recibo No. Entidad Concepto Valor

Nov. 3, 2007 8-0659177 MAKRO 1 paquete 16.900          

Nov.17 , 2007 8-0673817 MAKRO 1 paquete 18.990          

Feb. 11, 2008 136589 Tienda de los Desechables2 paquetes 37.400          

Mar.1, 2008 3073304931455ÉXITO 2 paquetes 31.700          

Ene.1, 2008 0820100477291ÉXITO 2 paquetes 33.300          

Feb.3, 2008 0820602344711ÉXITO 3 paquetes 49.950          

Mar.2, 2008 AD-283295 Distribuciones AXA S.A.5 paquetes 96.461          

Abr.5, 2008 182115 Tienda de los Desechables1 paquete 18.700          

May. 5, 2008 AD-302880 Distribuciones AXA S.A.8 paquetes 142.271        

Jun.  7, 2008 AD-334376 Distribuciones AXA S.A.8 paquetes 140.807        

TOTAL 586.479        

HOGAR GERIATRICO MAMA

PAÑALES



Fecha Recibo No. Entidad Concepto Valor

Ene. 3, 2008 489063 Almacen y Distrib. La LineaArticulos de aseo 87.600          

JuL.  26, 2008 0213377 FACOL 9.450            

ÉXITO

Nov. 25, 20073073304931455CAFAM QUIRINALLoncherita 6.100            

May. 25, 2008210803019871672CAFAM QUIRINALLoncherita 4.380            

Feb.3, 2008 210803019871672COLSUBSIDIO 10.000          

Jul. 31, 2008 5011444431 CAFAM QUIRINALNivea 6.350            

Ago. 18, 2008 VD144868 El Mundo a sus pies S.A.Pantuflas 32.900          

Oct. 11, 2008 ML 10062 Tranvia Chal 30.000          

Oct. 18, 2008 FACOL 13.400          

Oct. 20, 2008 Carulla Loncherita 12.820          

Nov. 6, 2008 SIU TUTUAVA Esencia floral 7.500            

Feb. 16, 2009 CAFAM MODELIA 6.720            

Abr. 19, 2009 ML 11852 Tranvia Chal 25.000          

May. 15, 2009 VD3635105 El Mundo a sus pies S.A.Pantuflas 35.900          

Jun. 6, 2009 CAFAM QUIRINALPapel Higienico, crema y Shampoo21.170          

TOTAL 309.290        

Fecha Recibo No. Entidad Concepto Valor

Feb.16, 2008 1325284 EPS SANITAS Cuota  moderadora 9.000            

Jul. 3, 2008 1375279 EPS SANITAS Cuota  moderadora 9.000            

Sep.  13, 2008 505751 EPS SANITAS Cuota  moderadora 9.000            

Sept. 29 , 2008 547761 EPS SANITAS Cuota  moderadora 5.400            

Oct. 4, 2008 416991 EPS SANITAS Cuota  moderadora 9.000            

Oct. 4, 2008 416992 EPS SANITAS Cuota  moderadora 9.000            

Oct. 4, 2008 416993 EPS SANITAS Cuota  moderadora 1.800            

Nov. 8, 2008 4328 EPS SANITAS copago 39.300          

Nov. 8, 2008 4329 EPS SANITAS copago 39.300          

Nov. 8, 2008 4330 EPS SANITAS copago 39.300          

Nov. 8, 2008 4331 EPS SANITAS copago 14.550          

Nov. 21, 2008 12317 EPS SANITAS Imagenología 62.400          

Ene. 9, 2009 431278 EPS SANITAS Cuota  moderadora 10.000          

Mar. 19, 2009 594995 EPS SANITAS Cuota  moderadora 6.000            

Ab. 2. 2009 69940 Centro Medico ModeliaExamén 9.500            

Ab. 3. 2009 Drogueria Medicina 8.500            

Abr. 14, 2009 85862 EPS SANITAS Cuota  moderadora 10.000          

May. 26, 2009 1498890 EPS SANITAS Cuota  moderadora 10.000          

Jun. 12. 2009 1506883 EPS SANITAS Copago 42.300          

Jun. 17, 2009 1508946 EPS SANITAS Copago 15.710          

Jul. 1, 2009 460151 EPS SANITAS Cuota  moderadora 10.000          

Jul. 1, 2009 460152 EPS SANITAS Cuota  moderadora 10.000          

TOTAL 379.060        

VARIOS

VARIOS  PROCEDIMIENTOS MEDICOS



Fecha Recibo No. Entidad Concepto Valor

Jul. 5, 2009 P2 13406 LOS OLIVOS Excedente Convenio310.000        

JuL.  9, 2009 Q11 : 535 LOS OLIVOS Cenizario en vidrio1.233.000     

TOTAL 1.543.000     

ESTE TOTAL NO INCLUYE TODO, PORQUE NO SIEMPRE GUARDABA LOS SOPORTES

AL PRINCIPIO DE LA ENFERMEDAD NO LE PRESTARON LA ATENCION MEDICA

PORQUE NO ESTABA EN EL POS Y PATRICIA PAGO MEDICOS PARTICULARES Y

EXAMENES DE LOS QUE NO HAY SOPORTES, COMO POR EJEMPLO ESTUDIO EN

LA CLINICA DE LA MEMORIA

TAMBIEN EN ESE ENTONCES PATRICIA EMPEZO A COMPRAR MEDICINA PARA 

EL ALZHEIMER

LOS GASTOS DEL CUIDADOR QUE PAGO MAURICIO

EXEQUIAS

OBSERVACIONES
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Miembros FEDEAVALÚOS. 
Registro Cámara de Comercio de Bogotá. No. S0012261. 
Registro Abierto de Avaluadores RAA. 
Registrados Superintendencia de Sociedades. 

Bogotá D. C., 02 de marzo de 2020 

 

 

Señor(a) 

PATRICIA DÍAZ RIVEROS 

E-mail: pattydiri@hotmail.com 

Cel.: 3153720474 

Ciudad 

 

 

REF.: COTIZACIÓN AVALÚO COMERCIAL. 

 

 

Estimado(a) señor(a): 

 

De acuerdo a su solicitud, tenemos el gusto de cotizar el Avalúo Comercial de una 
(1) casa de dos (2) pisos de altura, ubicada en la CL 41A SUR 50A 38, barrio 
Autopista Sur en la ciudad de Bogotá. 
 

PROPÓSITO AVALÚO(S): CONOCER EL VALOR COMERCIAL PARA COMPRA-

VENTA. NEGOCIACIÓN ENTRE HERMANOS. 

 

DESTINO AVALÚO(S): SOLICITANTE. 

 

COSTO TOTAL AVALÚO(S): $650.000.-TARIFA FIJA. 

 

SON: SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS-M/CTE. 

 

FORMA DE PAGO: 50% para iniciar el trabajo y 50% para la entrega del/los 

Avalúo(s) en la dirección que nos indiquen. El costo del/los Avalúo(s) es fijo, no 

varía según el valor comercial que arroje nuestro estudio. 

 

ENTREGA DEL AVALÚO: Mínimo dos (2) semana(s) después de practicada la(s) 

visita(s) a la(s) propiedad(es). 

 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA: Escritura(s) de Compra, Certificado(s) de 

Tradición y Libertad (no mayor a tres (3) meses), Recibo(s) de Impuesto Predial. 

No retenemos documentación, será devuelta en el acto. 
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Miembros FEDEAVALÚOS. 
Registro Cámara de Comercio de Bogotá. No. S0012261. 
Registro Abierto de Avaluadores RAA. 
Registrados Superintendencia de Sociedades. 

 

Para las áreas se tendrá en cuenta las que aparecen en los documentos 

suministrados y las resultantes de medidas tomadas en terreno (si es necesario). 

 

Se entregará(n) informe(s) de Avalúo de Lonja por escrito y en digital, incluyendo: 

Descripción física del inmueble y del sector, aspectos jurídicos y económicos, 

normatividad, investigación de mercado, método valuatorio y su justificación, 

memoria de cálculo, consideraciones especiales, declaración de cumplimiento, 

valor comercial de venta, planos de ubicación, croquis de las propiedad (si es 

necesario), fotografías y anexos de Lonja y de/los perito(s). 

 

Se deberá colaborar con el/los perito(s), facilitando la inspección del/los 

inmueble(s) y designando una persona para que lo(s) asesore en la(s) visita(s). 

 

Esperamos se comuniquen con nosotros para designar el/los perito(s), coordinar 

la(s) visita(s) al/los predio(s) e iniciar el trabajo. 

 
NOTAS:  
 El avalúo comercial está enmarcado en los principios contenidos en las normas y leyes nacionales y en los estándares 

internacionales de valoración. 
 Los términos de esta cotización son únicamente para el/los predio(s) de la(s) dirección(es) mencionada(s), el propósito 

y el destino solicitados.  
 No es un avalúo para Normas NIIF, ni renta, ni juzgado, ni entidades oficiales, ni entidades bancarias o financieras. 

 No incluye asistencia de los peritos a ninguna diligencia judicial. 
 Esta cotización solo aplica ingresando al predio. La vigencia de esta cotización es de tres (3) meses. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ANDRÉS HENAO BAPTISTE 

Representante Legal 

 



RESUMEN GASTOS CUIDADO PADRES Y OTROS  ACTUALIZADOS  A FEBRERO 28 DEL 2023

GASTOS VARIOS PADRES (PAPA Y MAMA)

                            2.023  BENEFICIARIO VALOR  INCREMENTOS IPC
 valor 

incremento ipc 
 ACUMULADO  OBSERVACIONES 

 DE OCTUBRE DEL 2006 A 

DICIEMBRE 2007 
                          -                              - 

AÑO 2007 ACTUALLIZACION DEL AÑO            1.858.990 1.858.990              GERIATRICO MAMA, PAÑALES

AÑO 2008 ACTUALLIZACION DEL AÑO 8.211.259           7,67% 142.585           10.212.834            GERIATRICO MAMA, PAÑALES Y OTROS ASEO

AÑO 2009 ACTUALLIZACION DEL AÑO 6.131.400           2,00% 204.257           16.548.490            GASTOS PREDIALES, GERIATRICOS MAMA

AÑO 2010 ACTUALLIZACION DEL AÑO 351.000              3,17% 524.587           17.424.077            GASTOS PREDIALES

AÑO 2011 ACTUALLIZACION DEL AÑO 407.000              3,73% 649.918           18.480.995            GASTOS PREDIALES

AÑO 2012 ACTUALLIZACION DEL AÑO 472.000              2,44% 450.936           19.403.932            GASTOS PREDIALES

AÑO 2013 ACTUALLIZACION DEL AÑO 547.000              1,94% 376.436           20.327.368            GASTOS PREDIALES

AÑO 2014 ACTUALLIZACION DEL AÑO 8.952.889           3,66% 743.982           30.024.239            JUCIO SUCESION MAMA TERESA U ODONTOLOGICOS, PREDIAL

AÑO 2015 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1.004.550           6,77% 2.032.641        33.061.430            GASTOS PREDIALES, SERVICIOS PUBLICOS

AÑO 2016 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2.118.473           5,75% 1.901.032        37.080.935            GASTOS PREDIALES, SERVICIOS PUBLICOS

AÑO 2017 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2.030.917           4,09% 1.516.610        40.628.462            GASTOS PREDIALES, SERVICIOS PUBLICOS

AÑO 2018 ACTUALLIZACION DEL AÑO 2.633.510           3,18% 1.291.985        44.553.957            TRATAMIENTO ODONTOLOGICOS, PREDIAL, CAMARAS

AÑO 2019 ACTUALLIZACION DEL AÑO 4.639.707           3,80% 1.693.050        50.886.715            TRATAMIENTO ODONTOLOGICOS, SERVICIOS PUBLICOS, AVALUO, GERITATRICO PAPA

AÑO 2020 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1.853.510           1,61% 819.276           53.559.501            GASTOS PREDIALES, SERVICIOS PUBLICOS

AÑO 2021 ACTUALLIZACION DEL AÑO 1.526.000           5,62% 3.010.044        58.095.545            

AÑO 2022 ACTUALLIZACION DEL AÑO 13,12% 7.622.135        65.717.680            

AÑO 2023 -                                                         

-                                                         

-                                                         

TOTAL GASTOS 42.738.205         22.979.475      65.717.680            
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110014003031-2023-0004800 DEMANDA DE RECONVENCIÓN O CONTRADEMANDA

FUNDACIÒN JURIDICA POPULAR DE COLOMBIA <fundacionjuridicapopular@gmail.com>
Jue 30/03/2023 16:37
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;From: Armin Quimbayo
<arminquimbayo@hotmail.com>;PATRICIA DIAZ RIVEROS <pattydiri@hotmail.com>

Me permito radicar en archivo PDF en drive demanda de reconvención o contrademanda en el
proceso de la referencia, en contra del señor FABIO DIAZ RIVEROS. 
 ilovepdf_merged.pdf

Atentamente, 

  

LUIS CARLOS ESPAÑA GÓMEZ

Abogado.

C.C. 12979007 

T.P. 123877 del C.S. de la J. 

NOTIFICACIONES:  fundacionjuridicapopular@gmail.com

Tel. whatsapp: 3116703190 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1PrIuJc23lnIsxFDM2fKRRF0TzVLmGsb-%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Ccmpl31bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C483a340761604efec22e08db3166e68c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638158090242029821%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=kuhY0I9eCiWo7NtFwL%2F1gaTr%2BF31J1sy9P6O5BqsXAU%3D&reserved=0
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